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SUGERENCIAS 

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente 

para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que 

apruebe: 

1. Reitera el compromiso de la UE con el mantenimiento del apoyo a Afganistán; hace 

hincapié en que el objetivo global de la ayuda al desarrollo prestada por la UE a 

Afganistán debe centrarse en la ayuda al desarrollo sostenible a largo plazo del país, en 

particular, en la mejora de las normas socioeconómicas, facilitando la creación de empleo 

y un aumento del número de PYME, reforzando el sector educativo y garantizando la 

igualdad de género; subraya que la ayuda debe facilitar aún más el desarrollo de 

capacidades en la administración pública, fortalecer el Estado de Derecho y reducir la 

corrupción, lo que facilitaría las transferencias en materia de seguridad al Gobierno de la 

República Islámica de Afganistán; recomienda que parte de la ayuda financiera a 

Afganistán se asigne al plan quinquenal destinado a eliminar gradualmente el cultivo de 

opio y sustituirlo por producciones alternativas; destaca la necesidad de facilitar la 

cooperación subregional mediante la prestación de asistencia en asuntos de carácter 

transfronterizo; 

2. Reitera la urgente necesidad de aumentar la eficacia de la ayuda, dado que numerosos 

indicadores de desarrollo demuestran que aún no hay mejoras significativas, y que la 

corrupción y la larga cadena de distribución de la ayuda internacional siguen siendo 

obstáculos importantes para la provisión de servicios esenciales a la población; pide a la 

Unión Europea y a los Estados miembros que empleen las medidas financieras 

disponibles, incluidos los futuros fondos fiduciarios de la UE cuando se constituyan, de 

manera eficaz de modo que se garantice la provisión de servicios esenciales a la 

población; 

3. Observa que la mayoría de los recursos para el desarrollo socioeconómico de Afganistán 

se canalizan a través de mecanismos internacionales, pero una proporción notable de la 

ayuda no llega a sus beneficiarios previstos, el pueblo de Afganistán; subraya que la UE y 

en particular la Comisión y el SEAE deben asumir el liderazgo para mejorar la 

coordinación entre donantes, en estrecha cooperación con otros donantes clave como los 

EE.UU. y Japón, y pide evaluaciones exhaustivas sobre la eficacia de la ayuda, con el fin 

de mejorar la transparencia y la asunción de responsabilidades por los donantes en materia 

de ayuda; 

4. Considera que la Unión Europea, al ser uno de los mayores donantes de ayuda oficial al 

desarrollo y de asistencia humanitaria a Afganistán (más de 2 000 millones de euros entre 

2002 y finales de 2010), tiene una responsabilidad particular a la hora de evaluar si estos 

fondos llegan a los destinatarios previstos y mejoran sus condiciones de vida; 

5. Hace hincapié en que, cuando se recurra a organizaciones internacionales para la entrega 

de la ayuda, el SEAE y la Comisión presten particular atención a combatir el derroche, los 

costes excesivos de intermediarios, la ineficiencia, la sobrefacturación y la corrupción, e 

insistan en la necesidad de presentar información oportuna y adecuada sobre los 

resultados y el uso de los fondos; 
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6. Reitera su petición a la UE para que establezca una base de datos centralizada sobre toda 

la ayuda prestada por la UE a Afganistán y analice los costes y el impacto de dicha ayuda, 

ya que la falta de datos actualizados y fiables menoscaba la eficacia y la transparencia de 

la ayuda; 

7. Opina que la Comisión debe analizar la posibilidad de introducir ayuda presupuestaria 

sectorial; subraya, no obstante, que una ayuda de este tipo debe estar sujeta a condiciones 

estrictas, con indicadores de impacto mensurables, y solo se podrá utilizar junto con 

medidas de desarrollo de capacidades y en administraciones cuyas estructuras 

organizativas y capacidades de gestión financiera hayan sido evaluadas adecuadamente y 

consideradas apropiadas y transparentes. 
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